
 

 

Historia de España es una materia general del bloque de 
asignaturas troncales obligatoria para todo el alumnado de 2.º de 
Bachillerato y en las distintas modalidades del mismo. El estudio de 
la Historia, y en concreto de la Historia de España en el segundo 
curso de Bachillerato y con carácter de obligatoriedad para todas 
las modalidades del mismo, nos reconoce su importancia para la 
formación de la conciencia de los tiempos presentes a la luz de los 
acontecimientos pasados.  

Resaltamos su carácter formativo, ya que se pretende 
desarrollar capacidades y técnicas intelectuales propias del 
pensamiento abstracto y formal, tales como la observación, el 
análisis, la interpretación, la capacidad de comprensión y el sentido 
crítico. La Historia de España pretende ofrecer una visión de 
conjunto de los procesos históricos fundamentales de los territorios 
que configuran el actual estado español, sin olvidar por ello su 
pluralidad interna y su pertenencia a otros ámbitos más amplios. 
Toda formación académica debe basarse en el conocimiento de los 
hechos y sacar conclusiones a partir de ellos, para formar 
ciudadanos y ciudadanas capaces de tomar decisiones 
responsables basadas en el reconocimiento de los esfuerzos, 
superaciones, conflictos y sacrificios que nos han llevado a la 
situación actual.  

La Historia de España es un ejemplo donde se desarrollan 
todos los hechos que nos llevan a potenciar el carácter formativo de 
los mismos, para reforzar en el alumnado sus capacidades de 
espíritu crítico, análisis, interpretación de elementos complejos, 
dominio de las técnicas del trabajo intelectual y razonamiento. 
Contribuye a la formación de ciudadanos y ciudadanas 
responsables, plenamente conscientes de sus derechos y 
obligaciones, así como del esfuerzo y sacrificio que muchos de sus 
conciudadanos hicieron para llegar a los tiempos actuales. 
Concebida como materia común para todas las modalidades de 
Bachillerato, ofrece al alumnado que llega a la vida adulta, la 
posibilidad de conocer la Historia de españa de manera continua y 
sistemática.  
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El conocimiento de nuestra Historia de forma global, continua, 
precisa y científica, nos ayuda a tener una visión enriquecedora e 
integradora de nuestro pasado, de sus logros y de sus fracasos. El 
dar una mayor carga a los bloques referidos a la Historia 
Contemporánea de españa pretende acercar los episodios más 
próximos de nuestra Historia para formar un espíritu más crítico e 
informado de nuestra actual realidad, sin renunciar por ello al 
conocimiento de los bloques anteriores, pues en gran medida la 
pluralidad de la España actual solo es comprensible si nos 
remontamos a procesos y hechos que tienen su origen en un 
pasado remoto. De este modo, se dedica un primer bloque a los 
comienzos de nuestra Historia, desde los primeros humanos a la 
monarquía visigoda. El segundo bloque se refiere a la edad Media, 
desde la conquista musulmana de la Península. Los dos siguientes 
estudian la edad Moderna, hasta las vísperas de la revolución 
Francesa. Los ocho restantes están dedicados a la edad 
Contemporánea.  

Es a través del estudio de la Historia de España como 
pretendemos conocer mejor y más ampliamente la realidad de 
nuestra Comunidad Autónoma, su encaje en la Península, en 
Europa, en América y en el resto del mundo. Se pretende 
desarrollar y poder adquirir valores y hábitos de comportamiento 
que ayuden a tener una conciencia solidaria, responsable y decidida 
en la defensa de la libertad, los derechos humanos, los valores 
democráticos y el compromiso con una sociedad plural y 
responsable de su Historia en común.  

Andalucía, como parte existencial de la Historia de España, 
será objeto de una especial atención acudiendo al criterio de 
especificidad y singularidad, dentro de los procesos comunes que 
en el devenir histórico se producen. Interesan resaltar y 
contextualizar los acontecimientos y problemáticas que más ayuden 
a comprender la realidad actual de nuestra Comunidad, atendiendo 
a los fenómenos más significativos en la construcción de elementos 
específicos que vayan definiendo los momentos actuales, sus 
logros y fracasos, ayudando a tener una perspectiva histórica de 
nuestras necesidades, ventajas, oportunidades, logros y retos, tanto 
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de carácter individual como colectivo. La enseñanza de la Historia 
de España tratará de lograr que los alumnos y alumnas adquieran 
las competencias clave que le permitan alcanzar un desarrollo 
integral de sus potencialidades como ciudadanos y ciudadanas 
plenamente conscientes de sus derechos y obligaciones. El estudio 
de los diversos textos y fuentes escritas potenciará la adquisición de 
la comunicación lingüística (CCL), junto a una metodología activa y 
participativa. el manejo de las diversas técnicas de análisis 
económico y demográfico, referido a los diversos momentos de 
nuestra Historia, nos facilitará el adquirir la competencia matemática 
y el estudio de los avances científicos y tecnológicos (CMCT), 
manejar las competencias básicas en la comprensión de los 
cambios que dichos avances realizan en las distintas sociedades 
hispánicas.  

Desde esta materia se contribuye al desarrollo de la 
competencia digital (Cd) potenciando el uso de tecnología digital 
para acceder a las distintas fuentes de información que se emplean 
en el estudio de nuestra materia y realizar análisis de los hechos 
históricos que permitan su comprensión.  

El mundo audiovisual y digital son herramienta imprescindible 
para conocer nuestro pasado y adquirir los conocimientos básicos 
para el análisis del mismo. En el desarrollo de nuestro devenir 
histórico, continuamente vemos cómo se suceden hechos, causas y 
consecuencias, esto nos permite profundizar en la competencia de 
aprender a aprender (CAA), tratando de que nuestros alumnos y 
alumnas adquieran el hábito de construir modelos de razonamiento 
basados en el conocimiento de realidades complejas, y llevar a la 
práctica diaria esos procesos de toma de decisiones adquiriendo 
opiniones razonadas y sujetas a criterios científicos. El estudio de la 
materia Historia de España se ofrece como una gran oportunidad 
para adquirir los elementos indispensables para tener las 
competencias básicas de los conocimientos y usos sociales, así 
como desarrollar y adquirir las normas de comportamiento cívicos 
que nos hemos dado. El estudio de cómo han cambiado las reglas, 
modelos, roles y los elementos considerados útiles en el campo de 
las competencias sociales y cívicas (CSC), nos permitirá tener un 
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mayor grado de madurez y fomentar un sentido de la iniciativa al 
comprender y manejar los factores y agentes de los cambios 
históricos que se producen. Conocer a los individuos precursores y 
a las colectividades que inciden en el avance de nuestra sociedad 
nos ayuda a valorar las resistencias que hay que vencer. Nuestros 
avances en el terreno de la navegación, modelos políticos, arte, 
derecho, entre otros, son el mejor ejemplo de una sociedad en 
constante cambio y transformación. En relación a la competencia 
Sentido de la iniciativa y el espíritu emprendedor (SIeP) se incluirán 
personajes y situaciones históricas que han distinguido por su 
iniciativa y espíritu emprendedor, y se destacará la contribución 
española a los logros históricos universales, dentro de su 
diversidad, y en concreto de Andalucía, señalando su papel 
primordial como puente entre civilizaciones y en el descubrimiento, 
conquista y administración del nuevo Mundo. El respeto a la 
diversidad cultural, en todas sus expresiones (CeC) y 
manifestaciones es trabajo a destacar en la materia, uniendo estos 
valores de tolerancia y respeto al conocimiento de nuestra propia 
Historia. La Historia de España nos muestra magníficos ejemplos de 
tolerancia, con periodos de persecución e intransigencia. en 
relación a los temas transversales, la Historia de España nos ofrece 
la oportunidad de que alumnado profundice en la concienciación de 
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres a través del estudio 
del desarrollo de esta en las distintas épocas, contribuyendo así a 
lucha contra la violencia de género y a la no discriminación basada 
en discapacidad o por cualquier condición o circunstancia personal 
o social.  

Desde esta materia se facilitará la resolución de los conflictos 
pacíficamente, promoviendo los valores de libertad, justicia, 
igualdad, pluralismo político, democracia, respeto a los derechos 
humanos y el rechazo a la violencia. Igualmente, se realizarán 
actividades que permitan desarrollar en el alumnado una actitud de 
respeto al medio ambiente, al desarrollo sostenible, a la lucha 
contra los abusos y el maltrato a las personas. 


